
,JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

 

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a la parte 

ejecutada para presentar objeciones a la LIQUIDACION ADICIONAL DEL 

CREDITO POR CAPITAL E INTERESES, realizada en este asunto por la 

parte actora, se encuentra vencido, durante el traslado no hubo 

ningún pronunciamiento.- 

 

Armenia, 23 de mayo de 2021 

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

___________________________________________ 

   
AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno 

(2021)  

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: JULIO CESAR URIBE GONZALEZ 

EJECUTADO:  AMPARO BOTERO ESPINOSA 

RADICACION: 6300140030082017-00292-00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría inmediatamente 

anterior, y verificada la liquidación adicional del crédito, 

por intereses, presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, el despacho LE IMPARTE SU DEBIDA APROBACIÓN.- 

 

De otro lado, téngase en cuenta lo señalado por el apoderado 

judicial de la parte actora, frente a los recibos allegados 

por el apoderado judicial de la ejecutada, indicándose además, 

que tales documentos no serán tenidos en cuenta por el Despacho 

como abonos a la obligación, pues, en ellos no hay certeza a 

qué obligación corresponden. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10 DE 

JUNIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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